
Numero 1 3 3 . Jueves 4 de Junio Año. de 186$ 

'O BVH*>>\\ K» t>-»í * ,:. í'mj-» 

* jtnhftmupiian^Joi» ni o v i l 

"5 | 
-átíf .stinrr BU* íib It/to' BHL9?1ní) tob 
T hi>n,Md« í) .ífi" .ormzíl taJííotf* 
;-i u-l'»!> »rt$ih 'i<¡n iup ÍIÍ. i.n-.-'• iq 

•> I • i!-» • irj 
• f] n 

Ú*lf>i|fl 

J — ¡ [TÍ!) 
uV-# omr.i l-.h Itt'P'C! l o l W t O i»>n 
rtó _r,||>V9¡S ,r.no 5-)íUI ir» MA^mum/:! 

;iant«&*r..| o .¡v.-ViV y olojivO_.<,a 

iilpjtfd ftebnJl »\upO'»J LLALLI il - • o;-
«n f. i«IÁ 6<> Ktí*ofr»líi¿6 Jíl * 8 
&Sali n«»o oí UBI i p r»n ,r, ul<i*7 
oí) oJn'inüfi; ii.uii;í-.'»I k bJ*ÍI* «Jn-••• 

*ntia nugnia- i«q nolo^iuuitibnl m 

—,——| s 

-ahi* 

b oninnói mn, . . . . ol> o o2 
rn) «il> i rJ iíaíio *t DDÍVIIO 

o isbliai pul 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

La* leyes, ordepes y anuncios que hayan qe in.-
i^rtarse en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores dé los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 
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| 9E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
l> of-hin*/ oftfl l'it" • i¡'j'/l limal A I .'Hft Aiotí jldfciffl1 Jt oisíx-Cti nbo-.q 

Prk.cios dk srs< i'.ianN.—F.n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de «lia 4 4 rs. al mes;!36 él trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un ano.—Se' admiten suscrinones en Madrid en lí*s oficinas del B o l e t í n , 
Corredera Baja de tífoh'Pablo, numero 59, bajo -frFuera de esta capital, directa^ 
menté; por medio de carta al Editor, con inclusión deí importe del tiempo del 

BOfosa no ¿ftftwV li n-it.'tqne>Jnt;l R J " 
^t.il si .«> . iij ort!Í¿<V*j oT' idf í l cb }•£ sb 
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ob'tní:!l »»i3ü'i lo Í;?"»(I'.|» ni r»o«J 
-9iko«){tj¡OD oh onirrnó) ¿*9TOb8T#&stáft 
fil>f.l»ñ'ií .«'i'-iV v»n«in»lo!> «b oLíi-t ^ .«¿ 
oh ofK'n-.v .. hl, 0^80 oioimh! ta ooo 

ADYERTENCIA EDIT OFTUL. ; , Í ¡ 0 

q|, ^as-disposiciones de las Á-utoridatfes, esceptt<i/ÉI 

m d a en el C6'd ! '- M l 
ai 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi^ 

N1STK0S. 

S. M. la ReUa noeslra séflora ( q u e 
Dios ¿uarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad en 
•u impártanle saluda 

S E G U t t D A S E C C I Ó N 

G O B I E R N O D E L Í Í . P B O Y I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Carreteras. 

Circular sobre el cumplimiento del Reglamento 
para \ \ conservación y policía de las carce-

En el núm. 112 del Boletín Oficial de 
esta proviocia, correspondiente al 11 de 
mayo del año próximo pasado, se publicó 
el Reglamento da 19 de enero del mismo | 

relativo á la conservación y policía de las 
carreteras. . ¡y, i ; ¡ ¡ : . i r • , x\ nfl ¡ 

Sus disposiciones, bien terminantes, no 
ofrecen duda alguna sobre lai probi- Q u e s e m a r c a * 

drgo; penal, se sujetarán 4 
sus prescripciones, para la corrección que 
proceda.. I e ut\ oqíj ob - i v < " S 

Para el cumplimiento 'de' estas dispo-
aittitines én la forma'establecida y para 
su justificación, los,Alcaldes han de re 
mitir á los Ingenieros una relación s e 
mestral de todas las multas que impin
gan, sin perjuicio de enirégar a los d e 
nunciadores, en cada caso en particuiar > 

una certificación de ía mulla respectiva 
y la mitad inferior del papel en que sea 
satisfecha, según io dispone el a r t . 4¡?j 
del Real decreto de 18 de abril de 1 8 i 8 
y otras disposiciones posteriores referen
tes al papel de mollas. 
•ntn'j'5 rlíNÍOl) OT'lP'JíK) e^'juq la 

Se observa, sin embargo, que, no obs
tante lo mandado en los'términois el ros 
y precisos que se han indicado sumaria
mente y que se detallan con estehsion en 
el Reglamento de que nos ocupamos, son 
muchas las qqejas que se fornican, por
que algunos Alcaldes, descuidando su 
deber ó quita por una consideración mal 
entendida, no admiten todas las denun
cias que se \és presentan ó castigan las 
faltas denunciadas con menor pena, de la 

.IcrV ?. r,T>A id k 

frue 
mismas pero l<»s de interés particular pagarán "dos 
reales.por cada linea de inserción. . ... nn 

". . ' ,. 1 l f i ' ' ^ r ' ' 'b<*wT ooidtaoqait] ni $h ül^oi 
la ley les impone; y al obrar así no solo con el finTde qué lo» que se crean con 
llenan su deber, sino que evitan la repe
tición ile faltas, y por tanto el tener que 
corregirlas; porque nada hay qua aliente 
A los contraventores como la impunidad, 
-•¿•j O'Ü llfcj«¿ f'h i- J--
para reincidir, ni mejor medio para ami 
norar el castigo que la.aplicacion.pstcic-
ta de la ley, quo sirve dé egémplo á la 
vez que de escarmiento. 

TT-iii M I • ' . . ,noD._U.it)c n-» cv 
Madrid l . ° d e . unió de i a 6 3 . . 

• '-• El Gobernador,, 
J . I g n a t í á B e f f l z . 

T,in»ihi'ji> le cüLfiJeu^n 

Don Juan Ignacio Éérfiz. Gobernador 
d e l e provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Francisco Mar-i 

tinez López, veatnn de G.ir^antilk, ha 
presentado en.esje Gobierno de p rov in 
cia el dia 1 0 . d e a b r i l - u n a solicitud pU 
diendo la propiedad de dos pertenencias 
de una mina de cobro, que tendrá por 
nombre La Gran Suerte, sita en el ptin -
lo'llamadu La Hormilla, término 
cipal de Gargan a, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
pon tierra de herederos dé Erjstatin del 
Hio, al Este y Sur con tierras del icO^ 
mun de.veoinos de GarízanUa y al Oeste 
con el camino que va á Valdemanco. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá porpun-

derecho, presenten Sus oposioiooteséroi 
autoridad, dentro del plazo ,de s e s e q ^ 
di*?.; , . -¿i 9b ovArn v) ir. ob 

Madrid I . ° de Junio de 1 8 6 8 . 
; | • , BL Gobernador, 

J. IGNACIO B E R R I * . 

la 
Q U I N T A S E G G I O N . 

to de partida una calicata que se halla 
á 8 0 metros al Oeste del camino de V a l -
demanco. . Desde este puntp, y en direc

c i o n e s que eslab'ece respecto á los cul- i En su consecuencia, y dispuesto este 
llvadores de heredades lindantes con el Gobierno a cumplir por su f W t * M g 
camino, sobre las reglas á que han ; de ' obligación qne le.mpone, e K a r L 
.tenerse las transeúntes con caballería» w p . ü * . Regamen o . o s a la d . p r o c e 

y los conductores de carruajes y p r ^ c i - ÍSBSSS» oion Nor t , 8;« S u r , se m C i r í n C 0 me-

s l í l ^ é i f A f t l fe H* r r t d i t 1 " 9 t r o s y s e c * c a r á R r i r a e r a e s , a c a ; 

. . . . . . . i - i • „ en la corrección de la* indicadas iaiias, 
nsdiccionales de hacer cumplir lo man- i c " i a ^ 1 . . . , 
. . . . i , . . i J J ^ T . a exacto cumplimiento de su deoer, au-
ado y de .mponer a los con, avenlores ^ s ¡ e r a p r 6 | a S d e n u „ c i a 8 que se .es 

¡M penas marcadas para cada caso eü , ^ M p l a n 0 c o n l r l 

los denunciados, imponiéndoles y exi 
giéndoles la multa á que haya lugar en la 
forma ellablecida; e n l i g a n d o a los de -

particular.' 
A este iln puede denunciar la falta co

metida cua'quier persona que la note, 
correspondieodo hacer las aprehensiones 
> los dependientes de justicia de los pue
blos, á la Guardia civil y rural, y sobre 
lodo, y muy especialmente, á los peones 
^mineros , capataces y demás empleados 
del ramo que tienen la cualidad de guar 
das jurados para perseguir á los infrac
tores del Reglamento de que se trata. 

Presentadas las denuncias ante los Al
f i d e s , deben proceder estos de plano. 
°yendo á lus interesados, é imponiéndo-

en su caso, sin omisión ni demora, 
I** multas establecidas; y si la falta que 
deba castigarse está literalmente consig-

desde esta en dirección Eeste 8.° Sur . 
se medirán 5 0 0 metros y se fijará la se
gunda; desde esta en dirección Sur, se 
medirán 2 0 0 metros y se fijará la ter 
cera; desde esta eri dirección Oeste, sé 
medirán 3 0 0 metros f. se co'ocirá la 
cuar ta ; desde ésta en dirección Oeste, 
se medirán 3 0 0 metros v se colocará la 

nunciadores, como se ha dicho, unce r t i - 1

 q u i n l a ; d e S í l e e s l a e n dirección Norte, se 
licado sobre cada imposición, y la parte m e d i r á n 2 0 mélr-.s y se lijará la sesta; 
de papel correspondiente; dando cuentaá j desde esta en dirección Este 8.° Sur, se 
los Ingenieros por relación semestral de 
todas las inultas que impongan en lo s u 
cesivo; y por úlLimo, remitiéndole desde 
luego los certificados y el papel de las ya 
impuestas, porque es preciso acreditar 
qué se ha obrado en justicia ó sufrir en 
otro caso las consecuencias de una tole
rancia mal entendida. 

Los Alcaides no pueden prescindir en 
este punió del severo cumplimiento que 

medirán 3 0 0 metros, encontrando la 
p r imera / con 13 que queda cerrado ol 
rec tángulo . 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, be 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficitilto la provincia, 
en la tabla de anuncios de esle Gobier
no de provincia y en Gargauta, en cum
plimiento de ló dispuesto en el a r t . 2 3 
de la ley de minas de 6 de julio de 1 8 5 9 , 

ADMINISTRAClOtf DE HACIE 
LA. PROVINCIA DE MAORTO. " 

. { :7 ír.it^hio.l mbih no siijfiíl 
- m i o J — . 8 ( í k 1 í»b o ( ¿ m :.-b o ; bn¡ 

De doce á doce y media de la mañana.. 
del dia 10 de junio próximo se celebrarán 
simultáneamente en esta Administración 
y oír la casa^consistorial denüelaíel des 
subastas para el africado He dproveeha-ib 
mientoi de pastos de las lincas que á con -
licuación se esprésan: 1 -n x»»i 

al? Soto titulado dedos -PlaatíoSí ea?¡ 
terrehoidel desecado teanal de Manzanar/ 
res v jurisdicción de Gelafe, por lérnvno. 
dé un afto que principiará á contorae / 
desde el dia 1.° de janio;lpróiiinody I ^ t t 
minará en 31 de mayo de 1809, bajo el>f, 
tipo de930escudos de-rentaaeuaU-nÍMpdl 

2 . a Solo de Salmedina, dividido por 
el rio Manzanares y en la misma jurisdiCr"] 
cieo que el de los Plantíos, también por 

1 término de un aflO, á contar desTdoclrek^.li. 
r idodia 1.° de junio al 51 de mayo ded» 
1869, bajo el tipo de 1500 escu ios renta 

! anual . : íjBírilen e i I \ nltiollifiJ*i a |sfl 
El remate se efectuará por' medio de le . 

^pliegoscerrados redactadosipon.eitriotáli ?. 
,sujecion al modeló inserto al pié dé ¡este 
anundio. á los cualesdeberá acompaoarso 
la carta de pago ó recibo que acredite 
haber ingresado el proponenle en la i-aja 
general do Depósitos ó eo la 'Depositarla tq 
ile Ayuntamiento de Gelafe la décima 
parte:del importe del tipo fijado para o a d - n 
da uno de los remateei. ' ! 1 ufl , j I••'ii.'l búa 

1; Los pliegos de condiciones s eha l l i n ' désa i 
manifiesto en esta Administración y «n 
la Secretaria de Ayuntamiento de Getafe, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
lomar parle en alguno de los remales. 

Madrid 30 de mayo de 1 8 6 8 — B I J U * -
ministrador, Maoue lCAlass ip . 

Modelo de proposición. 
01 . s a u . .omizi• :•• utij al 01 BÍO 13 
D. N. N. vecino de . . . . . . calle de 

número hace proposición al remate 

http://se.es


£ 0 $ ) 9 b u n / 
de aprovechamiento de los pastos del 
So'o de por término da un ano, y 
ofrece la canti la 1 de (ea let<-a)escu
dos milési ñas . con entera suje
ción al pliego de cóníici"ii•' s. 

' (Pecjia y firmí deUnteresado.) 

COMISIÓN PBINCIPAI . D E V E N T A . 8 D B P R O 
P I E D A D E S Y D E R E C H O S DEL E S T A D O . 

Provincia de Madrid. ' 
La Junta superior d e Ventas, en sesión 

de 23 de febrero próximo pasado, se ha 
serví lo adjudicar á don Juan Rafael de 
Luca la dehesa sita al punto llamado 
Navacorredores, término de Colmenare-

j o , partido de Colmenar Viejo, señalada 
con el número 9820 del inventario de 
propios, aue fué rematada por aquel 
en i .* de^ttófó U^fMÍ; énTa? bfflfea do 
partido, en la cantidad de 15.500 escu
dos. Y no siendo conocido el rematante 
en el domicilio que espresó en el acto de 
subasta, se le avisapor medio del presente 
anuncio con arreglo á lo prevenido en la 
regla 4 . a de )a disposición 7 / de la Real 
orden de 25 de en tro de 1867, para que 
en el término do 15 dias improrogablés 
q u e señala el ar l . 1 4 5 de la iusiruccion 
de 31 de mayo de 1855,,y bajo la res-
poosabilío'arí y apercibimiento que mar
can los artículos 58 y 39 de la ley de 1 i 
de julio de 1856, comparezca á efectuar 
el pago del primer plazo en la Adminis
tración do Hacienda pública (fe. esta pro
vincia, provisto del testimonio que al 
^ M t o d f t b e r á recoger del l'scribaoo que 
actuó en el remate, don Sanios Pinto, que 
habita en dicho Colmenar Viejo. 

ren 
• 

noiO£*U>!Íiun:iiA rJSrrñV plnimi.'inrvSíümi; 
IA Junta superior de Ventas, en sesión 

d & £ S de febrero próximo pasado, se ha 
servido adjudicar á don Alejandro Ramí
rez un terreno de segunda clase, labor y 
secano, sito en la Charca; término do San 
Agustín, én el partido de Colmenar Vie-
jo, scñnlario con el núm. 2058 del in 
v»'nía rio de Beneficencia, que le remató 
en 1 9 de noviembre último", en él Juzga» 
do del partido ya nómbralo; y n o ha-
liándose el rematante en el domicilio que 
espresó ' éh e l a c t o del remate, se le avisa 
por'rhedmi.del presente anuncio, con ar
reglo a l o prevenido en la regla 4 / de la 
dispos'cion 7.* de la Real orden c'e 25 
de e n w o de 1867, par» que en él térmi
no de quince dias improrogablés que s e 
ñala el articulo 1 i 5 de la instrucción de 
31 de mayo de 18 >.i. y bajo la respon
sabilidad y apercibimiento que marcan 
los- artículos 38 y 59 de la ley de 11 
de julio de 1836. comparezca á efec
tuar H pago de! primer plazo en la Ad
ministración d j Hacienda pública de esta 
provincia, provisto del oportuno testimo
nio, que al efecto deberá recoger del E s 
cribano que actuó en la subasta, don Ma
nuel Paredes, que habita en dicho Col
menar Yl»;jo. 

Madrid 29 de mayo de 1S08.—Loren-
zsMoret . 

ta 

oinul 
celebrará subasta pública ante el l imo, se
ñor Director general del ramo y simul
táneamente en Barcelona, Sevilla, 
tía. Oviedo y Vizcaya, a presencia de 1«H 
señores Gobernadores civfteide la* cita
das provincias, p i ra controlar ta adqui
sición de 52iO quintiles" métricos de 
hierro colado en \i¡ g «tes ó b i r r a sde4¡J 
\ 60 centímetros de longitud y 5 á 8 de 
grueso, debiendo ser d* la variedad po-
n c da con la denominación «Urwn poco 
grafitoso, limpio do' escorias y nrenja y 
sin contener fósforo, azufre y arsénico 
en cantidad,que pueda_,p rjulicar U ca
lidad de cobre á q u e se d si u i. 

El contrato es eslensivo á la entrega 
de mayor cantidad de hierro que se re
clame con 50 dias de anticipación á su 
e n t y g a . 

El precio máximo admisible será ^ j a 
do por el Excmo. señor Ministro de Ha
cienda én pliego cerrado, ijue se abrirá: 
en el acto de la subasta en esta corte. 

El precio en que "se remate dicho s u r -
lido se aumentará un esculo 956 milési
maspor. quipjtal^ w é ^ t c ^ s ^ la-Aa^mj-
nislraclon te fuese tndlspens&ÚfiÁqpnve-
mente r e a t o A hierro ol.jeU, 
cunada M I Utn • •"• ~ 

un m u e o o icoo uoimeDar viejo. 
Madrid 29 (le mayo de i $68 Lort 

zo Morct. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRIOOION OBNEHAL DE PROPIEDADE8 T 
DESECHOS DEL EáTADO. , 

El dia 10 dejol io próximo, á la una , »e 
Mi al ies . . . ' .(\ 

subasta en A.q-ti lo. 
El .mporle de la espresada a » o u , 

ascenderá próximamente á o.0.0«0 (es-

La fianza previa para hacer, postura, 
consistirá en 2000 escudos y la defini^*-. 
va eo 5000, . con arreglo á las condicio
nes 5 . ' y 7 .* ue| pliego 'de subasta, 
x í o d a s las proposiones se presentarán 

ajustadas al siguiente _ 

.'Modelo.. m } 
El que suscribe; vecino de.."., entera

do del pliego de" «oudlctotofcs para' 'tiírjn-
tralar eí 'suflMé 1 dfe hleWb7 cMatíJ ptitá 1 

las minas de Rio-tinto e^' 1 todo! el año 
económico de 18'68 á ' f 8 é 9 ; ; 8 e ' ^ m p r o 
mete é lomarlo A su car¿o, cumpliendo 
todas sus condiciones, por el. precio de. . . 

, . rni:ésimas:,p l^"¿fda quintal 

P#íf$nY9 u e r e s i , l l e haberse e f l '&gi ty 
(espresado por letra). 

la fll'nil oltnffecha firma. . 
1 lio que se avisa al publicó piara su co-

necimiferilOí-.TT^it ROO t u - y ©)>.:! la .oij 
Madrid 3a de mayó de 1868.—El Dii. 

rector general, Juan de la Concha Cas-
| a l ^ ^ ! / p efiíípsoshoq w b *.u a a $ $ é Q 

-OH 1 J •• • • 1 - ' i i r> i : i a 

oh ( 
DE 

cara en este dia, en la sala de sesiones 
del Gobierno civil de esta corte, pre
s ó l a ! > por el Excmo. Sr. G o b e ' n a d r 

ó persona en quie-nse digne delegtr; 
;»j\irtittad^que en el caso de presentarse 

l o só iñas^rop')s c i ó n o s i u u a l e s . siendo 
íag ' i j i a s Ventajosas, s e^b r i r á l ic iaciqj j 
oral entre sus autores-én-'e! mismo «cto 
por el liempp que el softor 1* residen te de
termine. 

Madrid 27 de mayo de 1868,—E¿ Se 
cretario, JoáévM. Octano de Toledo. ' 

Pliego ti-1; condiciones bajo las que la fíxc^Ien-
'•lísirtia "JTiñla provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta el suministro de 
•í IN» I tros de ieehc de burras para los esta

blecimientos,. xm&- están á su. cargo, cuyo 
consumí) se ha' calculado jiróxunamente en 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca h pública subas-
la el suministro de 4180 litros de lech * 
<te horras' que se calcula consumen pró
ximamente en un ano los^slablecimientós 
que están á su cargo, baj > el pliego tl« 
condiciones qiié en este dia se publica á 
continuación, verificándose.err^mate con 
arreglo al modelo que en seguida del es^-
presado p'.iegj se bal a formulado, al 
ctiat han de sujel/irse las proposiciones, 
siendo indispensable para presentarlas 
quelos lidiadores acompañen a las mis
mas cartas de pago Ó lianza pióvisional 
que acrediiehaber consignado «n la Caj \ 
genera! de Depósitos la cantidad dé 3oV 
escudos , equivalente al 10 por 11)0 del 
importe de los ref ridos 41801 tros de 
leche de burras, bajo el tipo dd 800rai'&-
simas de escudo litro; debiendo tener lu-
par la subasta a las dos déla tarde del 
mar les si-uieñjle'a^' Ufa eu q u e cumpla Jos 
treinU de haberse publicado euel [\oletin 
Oficial, ádvírtíendo que si el ttjá en que 
cumplao los treinta es martes, se verifi-

V.* El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un año que empezará á 
contarse dos dias después al en que se 
¡c c uiiiu-qu'* la aprob íeini d ' remate, 
á igual flecha del afto venidero de 1869, 
toda la leche de, burras q u j necesiten los 
estahlec¡íuienL»s. sin limitación alguna. 

2 / Las bureas serán conducidas á 
los establecimientos respectivos p a r a ser 
ordenadas, debiendo tenertodas las con
diciones recesarlas para que la leche 

s e a de la mejor cal idad,^; de.no reunir-T 

las se procederá á eóíhprár dicho1 ar
ticulo por cuenta del contratista. 

3,° Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 800 >irttlé^tina» do escudo 
ga/Ja litro^te.lecJI^.na, adiqi.lleudaseprq-, 
posición que esc^da.del mismo., , • 

4 . a Paya" la Celebración de las subas
tas y tomar párte ? en 'ellas los licitado-
res^iseobaerva^unljw^regfas! que p r e s 
criba ,el ark#*¡(Jh!4'reglamento para IÍL 
e jecucj^^ .de i .^a . l^ . í ja , presuRuesHiF! 

fi,)f.^! l'Lds luleros en que se hagan ¡ki 
preposiciones se entregarán al Sr. Presi-
denle. cen-.tdcs, con sujeción al moidelU 
adjunto, á la visUi del publico y á la ho
ra fijada con antelación , 6 K 3 

2. Al pliega cerrado deberá acom
pañarse el documento qué^aCredité haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos, la cantidad deio^jia^cudqs, ,equiva
lente al H) por 100 del irnpprle tlel se r 
vicio, como lianza provisional para res 
ponder del resulla lo del remate. 

%>A El Presidente irá numerando los 
pliegos p o r e l órdej} que so lo presenten,, 
(if*pMf*4Q e l i g i r que el portador da cada 
u n o T u b n q u e la..cunieria. , 

•i." Una vez entrega los los pliegos, 
ntf'-po.írán retirarse con ningún pre'té»lo 
ni'nmtivo. : : f uóíab'a&fli 

5 / A la hora señalada procederá el 
seftjqr, ^ r e s ^ ^ e á abrir los pliegos por 
el .^ismo órdjen conque luyan si lo en-
tregadus, j ' . ! ee fá f las* proposiciones en : 

alt'á vór; j^mmd^enVfcéñ 'e las innciones 
de S creláYiótleVl» 3uótó:(fé* subasta p u 
blicará, para satisfacción dé losxjuncuri 
re/ileí,: ftlresuUaUn del acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate r e c a e n , sin pe juicio de la anro-
biciott de quien co<t snend i. sobre la 
proposición mas ventajosa, 'siempre que 
esta se h dle exactnmenle arreglada al 
modelo publicado.!lítliti caso que resul
ten dos ó mas proposiciones igualj.s. 

:siendo las mas ventajosas, se abiira lici
tación verbal enlie sus autores en el 

mismo' ' ac lo ' po r ePtiempo' que el señur 
Presidente determiné. 

7.* Hecha la adjt^dicaeion provisio
nal, se p'inájeryará.el d»-pó>ilo consignar 
do por el mejor posto - lus la que. recai- . 
ga ta aprobación superior, y se devolve
rán en el 'acto' á \os l idiadores s W ' r ' e s -
'pectivos documentos de depósito.; 

5.* . Luego que reeaigaen el remate la 
aprobación deHuitiva por quien cortr.e&-
pondn, y aDtes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará eí c «ntral sta sufian-
za en l-i miMua Gaja general de Dépó>i-
l o s hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 

s ismal (A oí' i - . inp ' r ; «»ud — v T ' t f w n ! , , - ' " í > ! -b nht^l í t - « i i i m a í » {a! ti $1 : oun oíoeimilqnior) 01379?. I«»h oJou 

según el consumo calculado, con suje
ción al tipo de su postura calculado. 

6 / El depósito ó fianza á qu• s i re^ 
fiere la anterior condición, asi como rij 
de. ca rác te rpiovisonal de quaJia^e mé
rito la regla '2.* «lela coo.lícfcni t lf l jene 
p<X objeto tespooojej- de todas l^s danos 
Y^^íii icios que-pueda ocasionar el con-
l á isla fallando al cumplimiento del plie
go dq cendiciones, con arreglo á la ley y 
reclámenlo de presupuestos y contjbili, 
dad provincial ant •>ciladi . 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de ed id no habi
litados competentemente, ni las de log 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventu r a, no qu 'dando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún señero de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, cómo no sé hítll^h previstas 
<J consignadas en este pliego de condipio. 
n e s al cual debe quedar sujelo estricta.-
menie el contrato por ambas parles, cón T 

Iras en do el con ira tista el formal y so
lé.une compromiso de haber renunciado 
lodo fuero y privilegio para p der hace* 
redamación alguna por mas via que la 
contenciosa, suj^tand ise por consecni'n-
cia á.lOprescrilo al^efeeló eií la citada;ley 
y reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincMl; inpnrriendo en su vir-
lu i el contratista en responsabilidad si 
(allá ra' a l cti m pi i m ie n lo dé (o ¿fílu Qé^ l sv 
tablees en este pliego dé condiciones, en 
cuyo caso le será exigida por la v iada 
apremio y por medio de procedimiento 
á'dui'iiístralivo, con arreglo a lo prescri
to en la mencionada lev. 

9.* Deniro d3 los Rimeros oohd d'as 
de haber recaído la dcliouiva aprobación 
del contrató, deberá veriljcar el c n l r a -
lista el otorgaiuieáto dAUaJcor respondían-
te escritura. 

10. Cuan lo el rematan le no eumpUc-. 
se las condiciones que debe llenar para' 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese o/je .esta leoga .efecto-en ^l, |é/udoo 
que se señale, se dará ppr rescindido el 
contrato á perjuicio dé) m i s q o rematante. 
•¡>m efectos de esla declaracon serán: 

Primero. One se celebre nueva su
basta con iguales copdicioqes que ,la an-
téM^'^ariuó- '^f primer ' rematante la 
diferencia entre los-dos rematf9. • • 

Segundo. Que satte/aga también el 
mjsuiolos perjuicios qpe h-ubiere¡recibi
do^ U provincia por la demora del ser-

A fío de cubrir la responsabilidad en 
que nucida incurrir el rematante, «e le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para, lomar p a r e e n la 
subasta, y's,e le podían embargar además 
bienes suficientes con obieto iti hacer 
efeclivy'eriWporl^terdí 'rfalco órnenoí- ' 
calió, adminislralivarnenle y por la via 
de apremio. 

.11. Tara la justificación y, aprecio ,. 
délos perjuicios do que debe responder 
el primer r . 'milanle qo-í hubiere fallado 
á su cómpromi o se instruirá el oportuno 
espedente gubornativo. oyendo.las obr 
servíiciones del interesado y del, Consejo 
provinúal, ó de la Sección de G >b«rua-
cion y ¡Fomento del Consejo de Estado eo 
su caso. • 

i i. Las multas é indemnizaciones á 
que dieie tugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente; i •• 

Primero. JUc las, sum js en melM'»cp ¡ 
ó en efectos de la l>eud i. pública que bu-
biere'consúma lo para afianzar el cum-
plimíéntO'dé sus óbli^aciories. con ár re-
'glo-al iar t -SS: rd nofp t son omm 

Segumto. ! De cualquier otra clase de 
• fe.ctos ó frienes da vios cu alianzamiento, . 
ó especialmente liipot-ca ¡os por los mis-
,mos conVratist'bs ó kuVíla^o'Ves. ' 

Teréero. f)e los demás bienes que á 
Unos y á otros perteoezcair. *A i. 

13 . La subasta, tendrá lugar á las 
dos de la tarde,del ma r l e3 siguiente al. 

-Alai fn'jífllciírli] tík 
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¿¡a «n que cumplan los Ireinta de haber-
ge Twblicau'p en el .^tfitin\QfiMait-*tlritor 
jjenilo que si el fjj.a .ea que cumplan los 
j r e in ta es mi r les , se verificara en esle 
¿¡a r.o siendo festivo, 'que en este caso 
gera ¿\ s-guíenle. en la sala de sesionen. 
¿el Gobierno de provincia, bajo la presi
dencia del Pxcmo. Sr. Gobernador civil 
j e la provincia ó persona en quien se 
digne delega^ 

14. Los gastos de remate, escritura, 
cop'as, papel y demás, serán de cuenta-
¿el contrat is ta . 

Madrid 27 de mayo de 1863.—El Se
cretario, José Al. Uotavio deTolodo. 

Modelo de proposición. 

y v N . N que habita e n . . . , calle; 
de > núm. . . . enterado del anunoio y 
pli»'g• de cond cíones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á puNica subasta 
la Eterna. Junta proviticial de Ucnefi-
cencia de Madrid el suniini&lFo de 4180 
litros de leche de burra*, ̂ e compromete 
a suministrar dicho arttoülo con estricta 
8uj"Cion al referido pliego do condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad, escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA 
D É L A PROVINCIA DE JAÉN. 

Don Mariano Torrr-grosa, Caballero de 
la Real y distinguida orden española 
de Garlos 111, Comendador de ¡a mis
ma or len y de ía Am ricana.de Isabel 
la Católica, declarado « o r tais;'Cortes 
benwtoéritb de la patria, condecorado 
con varios cruces de distinción por ac 
cionas de guerra, fiefi honorario de 
Adinmístr'aciofr de Hacienda pública y 
Administrador de la detesta provincia. 
Ua'go sabi r : Que por disposición de la 

Dirección general de Impuestos indirec
tos de 22 del actual se sacan á pública 
subasta los dere.cJiOj}^do.xoiisuiiM>s-*le-es», 
la capital, bajo las condiciones del pliego | 
que existe en esta .^(|ministracion y en 
la de liacienda pública de Madrid, y p re 
supuesto de 54.000 escudos por derechos 
para el Tesoro y 55 .154,100 por recar
gos provinciales y municipales, en cada 
uno de los tres ano* próximos, á contar 
desde 1.° de ju'.io inmediato. Habrá un 
solo acto de remate ante esta Adminis
tración, y simultáneamente en la de Ma
drid, el dia 30 de junio entrante, á la ho
ra de doce á una del dia.• «•« 1 1 *i •• 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue a conocimiento- do los líciladores 
y puedan presentar sus proposiciones eo 
pliegos cerrados y efec uar previamente 
el depósito del 2 por -100 del tipo para 
optar á la dicha subasta, entendiéndose 
que el dicho tipo es la parte que corres
ponde al Tesoro. 

Jaén 27 de mayo de 1868.—Mariano 
Torregrosa. ————— 

don Alejo Solí- y Abad, se veía en, la 1 

noceVrdüd de solicitar, y así lo verificó, 
de que se la admitiese con citación del 
mismo la correspondiente información 
de pobreza, que estaba pronta ap re s t a r : 

Resultando que de esta prelensioo 
se confirió traslado por término de seis 
dias á don Alejo Solís y Abad, y para 
hacerlo saber, so dirigió exhorto al se
ñor Juez de primera instancia de Orgaz, 
á. cuyo partido judicial corresponde la 
villa de Mora , actual residencia de 
Salís: 

Resullaudo que habiendo pasado el 
término sin que aquel se hubiese p r e 
sentado, se han seguido los autos en su 
rebelJía haciéndose Ja* notificaciones en 
tíos estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, dentro de su término han de 
clarado ti es testigos á instancia de doña 
Carmen Sanohcz, cor citación del Pro
motor üsoal y del representante de la Ha
cienda pública, manifestando que aque
lla carece de toda clase de bienes, rea
tas , sueldos y salario, sin n iuguna otra 
obvención que produzca el doble jornal de 
un braeero: 

KesuUaodo del testimonio que se ha 
u ies to dentr . ) del término probatorio 
del recibo Ide-úrjquilinaío que dofta : 

Carmen Sánchez paga por el alquiler 
de la habitación que ocupa, la cautidad 
de 4 5 reales: mensuales:" .' 

I cs,uÍtanco que el señor a d m i n i s t r a 
dor de Hacienda pública de la provincia, 
á quien se pidió informe, 'ha manifestado 
que doña Carmen Sánchez no aparece 
inscrita en las mat r ícu las de contr ibu
ción: I ] • • • 

Resultando que el Promotor fiscal, á 
quien se pa>nron las diligenejfasrdespues 
de trascurrido el término de prueba, 

'J '̂a sid<» do parecer que se declare pobre 
en sentido legal á la referida doña Car-
m e a Sanche», y con las salvedades or 
dinarias, con (cuyo dictamen se ha con
formado el representante de ; la Hacien
da pública; 

C >nsiderao¡a\) que de la información 
practicada y demás datos suministrados 
en estos autos, aparece qoe doña C a r -
meo Sánchez Se halla constituida en las 
c ircunstancias que el articulo 1 Si de Va 
ley de enjuiciam<:uto civil requiere para 
que se ia otorgue ¡a declaraci.oii.de po
breza que solicita: 

Visto cuanto de los autos resulta; lo 
.prescrito en él mencionado art iculo, y 
l o q u e previene el 1 8 1 , 1 9 8 , 9 9 y 2 0 0 
de la espresada ley, 

Fallo que debo«declarar y declaro á 
doña Carmen Sánchez y Guerrero 
pobre para litigar con don AI>-jo Solís 
y Abad, y por lo la oto con derecho á 

> gozar 0*0 los beneficios que la referida 
ley dispensa á los de su clase, sin per
juicio del pago de las costas y reinte 

PROVIDENCIAS J U O l C U l E S . g r ü d e l s e i , a i i o 8 Í v in iese , ' á mejor 
fortuna. Y á los efectos D r e v e n i d o s e n 

Juzgado de primera instancia del distrito . 
de la Audiencia. < 

,••1 ( MataOM KlV>tl ^ ' Ji'»l« i 
Sentenc ia .—Eo Madrid á 2 5 de mayo 

de 1 8 6 8 : Visto este espediente ins t ru i 
do á instancia de doña Carmen Sánchez 
y Guerrero, vecina de esta C r i e , so 
bre que se la declare pobre para litigar 
con don Alejo Solís y Abad: 

Pesu taudo que con f¿cha 18 de fe
brero de este año, doña Carmen Sánchez 
y Guerrero, presentó escrito, que por 
repartimiento correspondió á este Juz- . 
gado, manifestando que J w r a J a e j ^yJa rJ -
las acciones que le competían contra 

fortuna. Y á los efectos prevenidos e n 
el articulo U 9 Ü de la misma ley, pú-
bliqúense esta sentencia en la Gaceta de 
Madrid y en el Do'etin Oficial de la 
provincia. Asi definitivamente juzgando 
jo pronuncio, mando y í i rmo.—Grego
rio itozalem. 

Publicación.-—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don. 

I Gregorio llózalem, Juez togado de 'pr i -
' mera instancia del distrito de la Audien

cia, estando celebrándola pública en Ma
drid á 2 3 de mayo de 1 8 0 8 . — L u i s 
Hernández. 

Y para su publicación espido la 
presente copja certificada en Madrid á 

^ o - d e oyiyo de.fc868.-+-i¿nís Hernán- ' 1 

067 .—V.° B.°—El Juez . Rozalcm. 
1612 ( P . de P.)< 

.twuV- WiN *»V\mtOPtfWWft ím^wft K 

Por providencia del señor don G r e 
gorio Úozalem, Juez de primera i n s -
t m e i i de dicho distrito, se llama, cita 
y emplaza á don Manuel Tubino, r e s i 
dente qu* fué en esta corte, calle del 
Arenal nú ñ e r o 1 0 , para que en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta, 
se presenten en dicho Juzgado y E s 
cribanía de don Vicente Castañeda, á 
prestar declaración de inquirir y res -
pouder á los cargos que por los señores 
López y hermano , del comercio de esta 
cor te , se le h i c e o en causa criminal 
por hur to ; bajo apercMñmiento que de 
no hacerlo se sustanciarán los procedi
mientos en su rebeldía con los estrados 
de este tr ibunal y le parará el perjuicio 
que baya l u u a r . — P o r Castañeda, 11-
cenoiado Sevilla. 

pago *tte 6 l í * escudos ¿ 0 0 milésimas, 
procedentes'del precio del arriendo Áe 
un trezo de terreno en -la hu i r la l lama
da de Osuna, sita en el término 'de esta 
villa, afueras al Pard >, se cita de r ema
te para la ejecución espedida en dichos 
autos á quien tenga la representación 
legal de la espresada sociedad, para 
que en el improrogable término de (re3 
di is se presente en dichos Juzgado y 
Escribanía á mostrar paga, quita ó 
escepcion que la convenga; bajo aper 
cibimiento de que trascurrido sin h a 
cerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar , debiendo advertir que por i g n o 
rarse el paradero del representante de la 
indicada Sociedad y previo el embargo 
de-bienes, ha sido citada- de remate e o 
este dia, por medio de la oportuna c é - ' 1 

dula entregada al Exorno, señor Alcal-
corregidor de esta c r t e . . 

Lo que se publica por este edicto s ¿ 
gun y.para los efoctos prevenid >s en el 
articulo 959 de la ley de enjuiciamien
to ' 

í)h fflflll 

Por el presente se l l ama , cita y e m 
plaza á Bartolomé LombarMa, hijo de 
Santiago y María Pérez, natural de 
Páramos , provincia de Oviedo, soltero, 
labrador y de edad de 2 8 años, que e s 
tuvo en la cama número trece de la 
S a l a de Santa Bi rbara del IIespita 
General de esta c ' r t e el dia 4 del pre
sente mes de m i yo herido por consé 
cuercia d é l a caída de un caballo, qu 
sufrió junio al puente denominado d 
Segovia, para que en el término d 
nueve á\\s comparezca en dicho Juz 
gado y por.la escribanía da don Vicen 
te Castañeda á pres tar declaración 
sobre el hecho y circunstancias que e 
él coneurriftl^n s& \ n wft wVi\«(vs nAAw\ l 

Madrid 2 5 de mayo de 1 8 6 8 . — L i t 

cenciado Sevilla. 

, -é"l !•> OS fj"LÓ'rrmmm \\i 'iv\> mnq ri^ 

A virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozatem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte , refrendada de mi el Es - | 
cnbano y á soticilu 1 de don Raimundo 
Fernandez .Blanco, de esle comercio, q u e 
so'i cita quila y espera, para el pago de 
sus créditos, se convoca, cita y empla
za A todos los que se consideren ac r ee 
dores del Blanco, para que álíS-diez; , 
de la mañana del dia primero de, julio 
próximo comparezcan por sí ó por me> 
dio de representante ligítimo á la junta 
que se celebrará el referido dia y hor* 

^ . . | . « * * • 

l° p k j 2 8 de r o | j o de 1 8 G 8 . - E 1 
Escr iban) , J >séBenito y ' Ó r g a z . — 1 6 2 8 

,00 .8^81 
AYUNTAMIENTOS. 

i ni é JS^UÜ a«»uqe9U v i 00 l 
Alcaldía constitucional^ dt ?a|^ §et¡as* , 

lian de los Reyes. 

Se halla concluido.el a p é n d i c e ^ ;rj»f.ll 
queza del distrito de San Sebastian,de 
los Beyes, y de manifiesto en la . S e 
cretaria de Ayuntamiento p r término* j 
de ocho dia^, á fin de que lók 'con^ • 
tribuyentes puedan enterarse y recla
mar de agravio en dicho térmmo; en 'ÍSI^ 
inteligencia, que pasado se procederá 
á la.JfflTm^cion del' repartí miente* ilé^Ui» 
inurbles para e. año de 1808 i i í á 6 9 . 

Los señores Alcaldes de Meobendas, 
Algele, Cobéña y Fuente el Fre-no, se 
servirán fijar copia de este anuncio e n , h 
el sitio de c o l u m b r e , para conocimien
to de sus Vecinos. 

Sao Sebastian de los Beyes 2 8 de 
mayo de 1 8 4 8 . — E ( Alcalde, Domingo 
Paocorbol c l o s oi^iliúom oh y >.¡!'iiiTfjn:)0 

, ; ; f : ; . ; , ... ! iimuliiirfA t*jt> ü'rt 
., ..'i'. A '. 0b Otiimiil lOq 

Alcaldía constitucional de Talamanca, ,t 

El repartimiento individual fie J a con
tribución territorial, cultivo,y,.ganade,-; 
ría de esta villa y año económico de 
1868 á 1869 . se bil la concluido y de 
manifiesto en la Secretaría de esle.'Ayun- ^ 
tamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, dentro de los c u a 
les podrán- los coA lribuyent,es^coinpre^vf. 

•didós en el mismo enterarse de sus en la sala de este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Audiencia territorial - c ^ l a s , y reclamar si se c r e y e s e o . a y a -
con el título de su crédito; bajo a p e c i 
oimiento de que sin la presentación 
de este no serán admitidos á dicha 
jun ta . 

Madrid 1 . ' de junio de 1 B 6 8 . ~ E 1 
Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sancuez .—V. 0 B . ° — R o z a l e m . r - 1 6 2 7 ; 

IBU Ijb Ifb 01 (-i^WfHi feo! um í^óbflíí! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

viados. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de Valdepiélag03, Valdetorres, el Molar, 
el Vellón y Torrelaguna, se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en s ú á " 1 

respectivas localidades* 
Talamanca 2 7 de mayo de 1 8 6 8 . — 

El Alcalde constitucional, Basilio Mari íoios 
5 ' A Í . ív/iifli o!, i * ^ — ' ''»b fiititfeofl 

•Alcaldía constitucional de Torres. r' ' 1 

I Se halla concluido y de maoffiesto en 
1 de pro-'" ' la b 'ccretaria de esle Ayuntamiento por 

el térnyno^ae sei* dias el repartiíjbieatn 
territorial de esta villa formado p a r a el 
año- próximo de 1868 á 6 9 , á fiO^d'é 
que los' contribuyentes puedan exa m i -
narle-y h a c e f a s reclamaciones qúe** t$ - v ( l 1 

autos ejecutivos incoados á instancia / meo denlre de dicho periodo, p<aesf'paí-
de don Francisco García Rodrigo* de sado, no serán arendidasi- w-

Por el presente y en v i r lü l de pro 
videncia del señor don José del Rio 
González, Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia' del distrito 
de ta Universidad de esta corle, dictada 
por ante el infrascrito Escrib*.no en 

es 'a vecindad, contra la sociedad que 
estuvo establecida en esta capital d e 
nominada El perfecto lavado , sobre 

Tüi.res. 5 0 de mayo .le 1 8 6 8 . ^ - E j • 
Alcalde, Francisco del Amo. 

—%.$c8l al uk. vS no-noolA 1.4 
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Alcaldía constitución al de Los Molinos: 
E l repartimiento de la contribución de 

bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, correspondiente al año eco-
nómico de 1 8 6 8 á 1 8 6 0 , ss halla de 
maniGesloen la Secre tada de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, que 
se contarán des le e l en que aparezca 
este inserto en el Boletín Oficial, para 
que todo contribuyente en él c o m p r e n 
dido, se entere y reclame de agravio si 
le tuviere, pues pasado dicho plazo s.n 
ver i l i ca i lo , no se admitirá ninguna r e 
clamación. 

Lo que se anuncia al público para 
la debida inteligencia de contribuyentes 
en este término. 

Los Moiiuos 2 8 de mayo de 1 8 6 8 . — 
el Alcalde, Francisco Navas . 

• 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
Habiéndose hecho posturas á los ar

rendamientos de los derechos cop venta 
libre de los ramos de acei te , jabón y 
aguardiente que se espenda en la villa de 
Estremera y su término en e\ año de 
1868 -69 , se celebrarán sus respectivos 
últimos remates para la mejora del 5 por 
100, y después pujas á la l lana, el d o 
mingo 7 do junto próximo, de diez á on
ce de su mañana, en la sala consistorial. 
Hasta dicho dia y hora queda abierta la 
subasta de los derechos de vino y carnes 
para admitir proposiciones por las dos 
terceras partes de sus encabezamientos. 

Ealreme'a 51 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, listel)»n Martínez Aedo. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
El apéndice de la riqueza inmueble, 

cultivo y ganadería y el repartimiento 
individual de la contribución á que di 
chos objetos de imposición están afectos, 
correspondientes á la villa de Alcoben
das y respectivos al próximo y venidero 
año económico de 1868 á 69 , se hallan 
coocluidos y do manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la misma villa, 
por término de seis dias, para notoriedad 
de los contribuyentes, que podrán recla
ma*'de agravio dentro de dicho plazo, 
pasado el cual uo se les admitirán las 
gestiones que con dicho objeto hicieren. 

Alcobendas 2 de junio de 1868.—El 
Secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Alante. 

Se halta concluida y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 

• término de ocho dias, el apéndice al ami-
Uaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de esta villa, para que 
los contribuyen tes puedan reclamar de 

' agravios, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte 28 de mayo de 
1S68.—El Alcalde constitucional, Eu
genio Martin. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial que ba de servir de base para el 
año próximo económico, se encuentra es
puesto al público hasta el 4 de junio pró
ximo en la Secretaría del Ayuntamiento; 
vencido dicho plaza no se oirán reclama
ciones de agravio. 

Alcorcon 27 de mayo de 1868.—El 

- 4 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se bailan de manifiesto en esta Secre
taria el apéndice del amillaramienlo y el 
repartimiento de contribución territorial 
para el próvimo ano económico, y por 
término de ocho dias, dentro de los que 
se a imit i ran reclamaciones arregladas 
á instrucción. 

Vicálvaro 50 de mayo de 1868.—Juan 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Urea. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
dias, para que lps contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
sean conducentes, y pasado dicho termi
no no serán oídas parando el perjuicio 
que baya lugar. 

Brea 29 de mayo de 1868.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

8 fltin Ü f l í & í ! ; ¡ ' i í ll "i! Ifí ni.'» 
Alcaldía constitucional de Estremera. 

Con la autorización competente admite 
proposiciones el Ayuntamiento de Estre
mera para que sirvan de base en el re 
mate estraordinario-que se anunciará en 
su caso para el arriendo del arbitrio de 
pesos y medidas de dicho pueblo por el 
ano económico de 1868-69.. ,${ lo 

Estremera 28 de mayo de 1368.—Et 
Alcalde, Esteban Martínez Aedu. 

! ' ob ojjaq le n e q «.iVPtqfe» \ rJinp r.ljoi'< 
-rlqniíi v t i ta . jiD<'vn o ét • I Snn z 
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de la villa 
de Estremera para el año económico de 
1868-69, se baila espueslo al público en 
laSecrelai ia de su Ayuntamiento para 
oir de agravio sobre la aplicación del 
tanto por ciento, por término de oche 
dias. 

Estremera 30 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Esteban Martínez Aedo. 

Alcaldía constitucional de Mejorada dei 

Campo. 

No habiendo tenido efecto por Talla de 
licitadores en los dias 3 y 10 del actual 
la suba-ta del an riendo por t do t i arto 
económico de la casa habitación despa
cho de carnes, perteneciente a los propios 
de esta villa, el Ayuntamiento que pre 
sido ha acordado se celebre nueva su
basta con la b ' ja de la tercera parle del 
tipo señalados, ó sean 18 escudos 406 
milésimas, y señalar para sus remates l e s 

dias 14 y 21 del próximo junio, de di-z á 
doce de su mañana, en las casas consis 
loríales, bajo el oportuno pliego de condi
ciones que se baila en la Secretaría mu-
nicipal y estará en el acto del remate. 

Mejorada del Campo 20 de mayo de 
1868.—El Alcalde. Ramón González. 

Alcaldía constitucional de tiren. 

No habiendo tenido efecto ¡> >r falta de 
licitadores la subasta del arbitrio del pe
so y medida para el próximo ano econó 
mico, con superior autorización se sobas -
ta i u 'vamente en ¡os dias 7 y 14 del pró
ximo junio, á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial, admitiéndose propo
siciones por el tipo de 281 escudos 546 
milésimas y con sujeción ü'l pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria municipal. 

Brea 27 de mayo de 1868.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

*?j ~THI«I! r*b li'rttnl *ol nr.ínrn'to nnp n i cífc 
Alcaldía constitucional de Chozas de ta 

Sierra. 

El Ayuntamiento de esta villa, cora-
pe'enteroente autorizado, arrienda en 
pública subasta [os artículos de consumo 
de la misma, de vino, vinagre, agnar • 
diente, aceite, jabón y carnes, que se 
consaman en el año económico de 1863 á 
1369, con la exclusiva en la venta al por 
menor, y para sus ramales ha señalado 
los dias 7 y 14 del próximo mes de junio, 
en la casa consistorial, á las doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Chozas de la Sierra 27 de mayo de 
1868 —El AJcalde, Juliao Bargueño. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 51 de mayo de 1 8 6 8 , autoriza, 

das por los señores que suscriben. 
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Sección 5 . a . . . • 
C A L L E DE F U E N C A R R A L H O S P I C I O 

Sección 6.* . . . . 

TOTALES. 

I N G R E S O S . 

Numero 

imposiciones. 

Reales vellón 

27.814 
50 160 
40.846 

18.880 

18.880 

156.580 

D 
85 
240 
163 

ftb 
v ü 

71 

90 

Nuevos 
imponentes. 

649 

P i • C r i m i n a >u!-flon-< , 
1 -DO'J BÍL OR IFJFÍII) H> OVJIT) 

P L A Z U E L A D E L A S DESCALZAS. 

R E I N T E G R O S . 

o 
44 
» 

lino W *.l> < 

' 3 

62 

Total -
de 

imponen Us 

» 
129 
¿40 

i 163 
«TIHV nn 

6* IIOÍ 
84 

litfll», 
95 

711 

Roa les vellón 

188.636,5 

Número de pagos 
por saldo. 

-115 78 

ídem 
á cuenta. 

5 7 
ru:uffJ V « 

Tolal número 
de pagos. 

• loo. . Sección 1 .* . . . r 

El Director de semana, Manuel Caíala de V a k r n d a . - L o s Vocales. Alejandre.Ra
mírez de V i l l a U r r u l i a - B m i l u del Collado y A r d a n u y . - d i n n TRO y -UMno.-
Pedro Fernando Velluti.--Joaquin A l e a M e . - F r a n c i s c o da Paula ^ D O - - ¿ r o o c i s -
co PLIEGO- Yaldés.-Marqué* d» San l s i d r o . - J u l i a n Mendie ta . -Bai i i .o Sebastian 
Castellanos.—José Mastda de Quirói.—José Teresa García. 

ÍHIP FTIK«4 UÍILRTU'I IF» íiwioira M IHI 
de seis y cuar tas v media de alzada y 
con igual señal en la cota. 

O t r a v«gua castnña, de 8 á 9 anos, 
calzada de los dos pies, de siete cuartas 
de¡alzada, t o n la mfcma señal en la cola 
é igualada per abajo. 

Otra yegua ca6l«na, cerrada, calzada, 
y de s.ete cuartas de alzada. 

lin macbito de año, castaño oscuro 
en t re moreno, y recién capado. 

Una mulita de un ano , castaña clara. 
Una muía de tres años, negra, entre

cana, de si d e cua rías poco mas ó menos. 
O ti a muía de tres anos, de siete cuar

tas dos dedos, pe'o castaño c aro. 
O. ra muía de siete cuartas poco mas ó. 

menos, pelo castaño. 
Se ruega á los señores Alcaldes, a los 

puestos de Guardia civil y rural , asi c o 
mo cualquier persona que s<'pa el para
dero de las citadas caballerías ó de al -
gun i de ellas se sirvan ponerlo en cono-

, cimiento del señor A'calde constitucional 
De la dehesa de Yalverde, provincia del referido pueblo de Ballanas ó del 

de Patencia, partido judicial de Balta- ! guarda de la dehesa cita-la. 
nás, desaparecieron en la noche del 14 , 1626. 
al 1 5 de mayo las caballerías s igu ie res : 

Una yegua castaña, de 7 á 8 años, 
calzada de uo pié, con d«s señales de t i 
jera en la parte superior de la cota, su 
alzada siete cuartas. 

Otra yegua, pelo negro, de 7 á 8 años, 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
3 h i « b a l •< •tinfltojtü ' I 
., o t m j l í í ) v 5*Mtbot3 a 9 uiaD j ú 

Regimiento de Borbon.—Segundo de 
Carabineros. 

En el cuartel de Jesuítas de la ciudad 
de Alcalá de llenares, que ocupa dicho 
regimiento, tendrá lugar el dia 17 del 
corriente la venta en pública licitación 
de 37 caballos de desecho. 

Alcilá de Henares 2 de junio de 1868. 
—El Comandante Gefe del detall, Manuel 
de Micha.—1627. 

•oitoiiJ 1— .ofl'iü Y'jbflgqi ' .oboucoitj 

PERDIDA DE CABALLERÍAS. 

ETLTOP, D. J iUN A.ntomo Gap.cu. 

I 

I m p r e n t a de l m i s m o . A l m i r a n t e 7 . 
MADRID: 4868. 

Alcalde constitucional, Remigio Vergara. 
— . 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de e«le distrito para el &no de 
1868 á 69 se halla coocluido y espueslo 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
oir reclamación. 

Valdeolmos 28 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Leocadio Al bañil. 


